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4 los Ed i tores de lo s m e n c i o n a d o s per iódicos 

(Real orden de C de Abri de 1889 . ) 

tir publica todo* i«>- din», •• N«••• i>«.. la* domingo» 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 
E n es ta capi ta l , Horado a d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n s u a l e s ant i c ipadas ; 

fuera do e l la , 8*50 al moa, 9 a l t r imes tre , 18 al s e m e s t r e y 28*60 |*>r un aflo. 
Se a d m i t e n suscr ipc iones en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n del B o i . m x , 

plaza de S a n t i a g o , 2 .—Fuera de es ta cap i ta l , d i r e c t a m e n t e por m e d i o d e carta 
A In A d m i n i s t r a c i ó n , c o n i n c l u s i ó n del importo de l t i e m p o d.» abono on t i m 
bres m ó v i l e s . 
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L a s d i spos i c iones do la s Autor idados , excepto laa 
que sean a ins tanc ia de pnrte no pobre, so insertarán 
of ic ia lmente: a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o concern ien
te a l s e r v i c i o nac iona l quo d i m a n e d e las mismas , 
pero las de in terés par t i cu lar pagarán 5 0 cont imos d e 
peseta por cada l inea do inserc ión . 

f \ i i m o r o M u r i l o 5 0 c é n t i m o * di» p c o i - i a 

Parte Oficial 

S S . M M . el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

I v E Y 

DON ALFONSO XIII , por la grac ia 
de Dios y la Constitución REY de Es
paña, y en su nombre y durante su 
menor edad la REINA Regente del 
Reino; 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 

Artículo único. El ar t . 58 de la ley 
Electoral de Senadores, quedará redac
tado en la forma siguiente: 

Las vacantes naturales de Senado
res, por muerte , renuncia, opción ú 
otros motivos, serán reemplazadas por 
las Corporaciones ó provincias de que 
procediere el que las causare , debiendo 
publicarse en la Gaceta el Real decreto 
de convocatoria dentro de los ocho 
días, contados desde la fecha de la co
municación en que el Senado participe 
al Gobierno la vacante , y procederse 
á la elección en un plazo que no exceda 
de treinta dias. contados desde la pu
blicación de la convocatoria. L a elec
ción parcial se hará en el día señalado, 
por los trámites y en la forma prescri
tos por esta ley para las elecciones ge
nerales . 

Por tanto: 
Mandamos á todos los Tr ibunales , 

Just icias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como mil i taresy 
eclesiásticas, de cualquier clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar , 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus par tes . 

Dado en Palacio á veintinueve de 
febre ro de mil ochocientos noventa y 
seis. 

YO LA REINA REGENTE. 
El l'rosidente del Consejo de Ministros, 

Antonio Cánovas de l Casti l lo. 
{Gaceta de hoy.) 

Real decreto 
En el expediente y autos de compe

tencia susci tada entre el Gobernador 
civil de la provincia de Cuenca y la Sa
la de lo civil de la Audiencia de Alba
cete, con motivo de los autos seguidos 
á instancia de D. Acisclo Soliva Gómez 
y otros vecinos de las Majadas contra 
la Administración del Estado, sobre nu
lidad de una providencia gubernat iva: 

Visto el proyecto de decisión formu
lado por la mayoría del Consejo de Es
tado en pleno, que dice así: 

«En el expediente y autos de com
petencia entre el Gobernador civil de 
Cuenca y la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete, de los cuales re
sulta: 

Que en 16 de Junio de 1894, el Pro
curador D. Pedro Andrés Zarzuela, en 
representación de los vecinos del pue
blo de las Majadas, dedujo demanda 
civil ordinaria ante el Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca contra la Ad
ministración pública, representada por 
el Abogado del Estado de aquella pro
vincia, con la súplica de que se decla
rase sin valor ni efecto legal alguno la 
resolución administrat iva del Goberna
dor de Cuenca de 30 de Mayo de 1893, 
y el deslinde aprobado por la misma 
del predio ó monte denominado Ensan
che de las Majadas, mandando que se 
respete la propiedad y posesión que á 
su favor tienen declarada los deman
dantes por sentencia ejecutoria de los 
Tribunales de just icia; que se excluya 
la exprseada finca del Catálogo de mon
tes públicos en su totalidad y con los 
linderos con que siempre ha sido reco
nocida, y que se condene á la Adminis
tración á que les indemnice los perjui
cios que se les han causado con motivo 
del referido deslinde administrat ivo, 
fundándase en que , según resulta de 
los testimonios que se acompañan en el 
pleito civil ordinario seguido por el 
Ayuntamiento de Cuenca, como deman
dante , contra el Ayuntamiento y veci
nos de las Majadas, como demandados , 
que fué resuelto en pr imera instancia 
por sentencia del 6 de Diciembre de 
1886, confirmada por la que la Sala de 
lo civil pronunció en 7 de Mayo de 1888, 
que á la vez se confirmó por la de Tr i 
bunal Supremo de Just icia de 30 de No

viembre de 1889 en recurso de casación 
se absuelve de la demanda propuesta 
por el Ayuntamiento de Cuenca al Mu
nicipio y vecinos part iculares de las 
Majadas que fueron demandados , á sus 
causahabientes, y tlguran en la divi
sión pract icada en 1815 del terreno de
nominado Ensanche de las Majadas, 
con la cabida y linderos que se estable
cieron en 1660 y se ratificaron en 1674, 
dec larando en su consecuencia que di
cho terreno comprendido bajo los «;x-
presados limites pertenece en propie
dad y dominio, salvo los derechos de 
mancomunidad de pastos reservados 
en la Real cédula de 1660 á los vecinos 
demandados, como causahabientes de 
los que 'concurrieron á la división de 
1815, mandando se devuelvan, luego 
que la sentencia sea firme, las fianzas 
pres tadas para disponer de las made
ras cortadas, sin expresa condenación 
de costas; en que la cabida y linderos 
á que se refiere la sentencia, son los 
que s iempre tuvo el Ensanche, no ha
biéndole conocido otros desde que se 
creó, formando con ellos un perímetro, 
con entera separación de la Sierra de 
Cuenca y de todo otro predio, determi
nados por el amojonamiento que don 
Francisco Muñoz Carrillo y D. Gil Par
do de Nájera hicieron en 1661, en cum
plimiento de la Real cédula de 1660, 
ratificados al cumplir la otra de 1674, 
reproduciendo ó fijando los más princi
pales en la diligencia que en esta Real 
cédula se encabeza con el nombre de 
«otra mojonera» y otro «auto», y se 
volvieron á fijar, reproduciéndolos en 
su totalidad en el deslinde y amojona
miento de 13 de Octubre de 1732, que 
es el último que existe del repetido En
sanche con eficacia legal, habiéndose 
reconocido y determinado los mismos 
mojones por D. J u a n Antonio Ta lavera , 
D. Joaquín Abril Martínez y D.José Ro
dr íguez , peritos nombrados por las par
tes en el término de prueba del referido 
pleito, según consta de los respectivos 
testimonios, que también seacompaflan-, 
en que los expresados linderos estánper-
fectamente determinados en el deslinde 
de 1732 designándose en él una clara y 
perfecta línea divisoria entre la Sierra 
de Cuenca y el citado Ensanche, asi 
como la que lo separa del antiguo tér

mino de la villa de las Majadas; en quo 
la mojonera t razada en 1732 es la misma 
que señalaron los peritos en el pleito in
dicado, cuyo dictamen forma parte de 
la prueba pract icada en el mismo; en 
que dichos mojones, con la cabida y pe
rímetro que determinan, son los que 
se ratificaron en el deslinde y amojo
namiento de 1674, sin que pueda du
darse de la ve rdad de esta afirmación, 
porque de u n a manera clara lo e x p r e 
san los considerandos 3.°, 4.°, 5.° y 10 
de la sentencia de primera instancia 
acep tada en todas sus partos por la de 
la Audiencia, que es la ejeoutoria, al 
decir que el deslinde y amojonamiento 
do 1674 fué una ratificación del de 1661, 
y que de los dos lo fué el do 1732, re
produciéndose en los dos últimos los 
mojones establecidos en el primero, y 
á mayor abundamiento la sentencia del 
Tr ibunal Supremo en los considerandos 
3.°, 4.° y 6.°, especialmente, afirma lo 
mismo, añadiendo que los trozos aisla
dos á que se refieren los dos mojones de 
Collado de Valsalobre y Cerro de la 
Loma del Cobriel, se marcaron en se
ñal de posesión haciéndose el amojona
miento por las antiguas lindes, y que 
en 1732 se reprodujeron los mismos lin
deros que la sentencia recurr ida apre
cia que fueron los marcados en 1661 
por los Regidores Muñoz Carrillo y 
Pando de Nájera; en que estos linderos, 
además de ser reconocidos por los pe
ritos de los Ayuntamientos de Cuenca 
y de las Majadas en el pleito seguido, 
los reconoció igualmente la Adminis
tración en los deslindes con particula
res verificados en 1892 de los montes 
públicos denominados Muela de la Ma
dera , Pajarero, Solana de Uña y Ce
rro Gordo, confinantes con el Ensanche, 
y en las primeras operaciones del In
geniero Jefe de montes para el des
linde que motiva la demanda; en q u e : 

con tales linderos se inscribió en el Re
gistro de la propiedad el Ensanche por 
vir tud de la ejecutoria indicada como 
aparece de la correspondiente certifica
ción que se acompaña á la demanda; en 
que á pesar de ser propiedad par t icular 
dicho monte, el Gobernador lo declaró 
en estado de deslinde, con fecha 8 de 
Octubre de 1890, como comprendido en 
el Catálogo de los públicos á instancia, 
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del Ayuntamiento de Cuenca, y promo
vida con este motivo cuestión de com
petencia al Juzgado que conocía de la 
ejeoución de los referidos fallos de los 
Tr ibunales , fué resuelta á favor de la 
Audiencia por Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1891, y en su virtud sefialó 
la Autoridad administrat iva el día 10 de 
Agosto de 1892 y los siguientes pa ra la 
práctica del deslinde acordado, que se 
llevó á efecto has ta su terminación, á 
pesar de las protestas de los vecinos de 
las Majadas y de la reclamación dedu
cida en 23 de Junio solicitando la sus
pensión mientras no se acredi tara que 
el monte tenía el carác ter de público, 
solicitud que se unió al expediente de 
su razón según se acredita por el opor
tuno recibo de presentación de la ins
tancia, que fué desatendida, prevale
ciendo el criterio de que procedía llevar 
á efecto las operaciones, según demues
t ra la publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, correspondiente al día 
27 de Junio de 1893; en que los vecinos 
de las Majadas habían solicitado el 18 
de Febrero de 1892 del Gobernador la 
exclusión de dicho predio del Catálogo 
de montes públicos, acompañando al 
efeoto testimonio de la referida senten
cia ejecutoria, petición que reproduje 
ron con fecha 3 y 29 de Junio del mis
mo ano, y aunque debió resolverse den
tro del plazo que señalan los artículos 
7." y 10 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, se unió al expediente general 
de deslinde, subordinándole al resulta
do de éste, guardando sin embargo si
lencio la providencia de 30 de Mayo de 
1893, respecto de este part icular ; en 
que por dicho deslinde se decide, en 
primer término, que el trozo segregado 
del Ensanche, con la cabida de 942 hec
táreas y 25 áreas , pertenece a Cuenca, 
cuyo trozo comprende los terrenos en 
que se hizo la corta el año 1871, por 
mandato de D. Martín Aguilar, y res
pecto de los cuales la sentencia recono 
ció el dominio á favor de los vecinos de 
las Majadas, puesto que mandó devol. 
ver las ñanzas que prestaron para dis 
poner de las maderas en ellos cortadas; 
en segundo término, se dá una nueva 
forma geométrica á la finca, variando 
su perímetro y reduciendo su cabida, y 
se le fijan linderos distintos de los esta
blecidos en 1661, ratificados en 1671 y 
1732: se anula la línea de separación 
con el antiguo término de las Majadas; 
se prescinde de los deslindes de 1892, 
consentidos y aprobados; se a m p a r a al 
Ayuntamiento de Cuenca en la posesión 
de parte del Ensanche, y por último, se 
acuerda mantener á los vecinos de Las 
Majadas en la posesión de terrenos de 
la propia finca, bajo el supuesto de que 
son las que les adjudicaron los Tribuna
les en que la expresada resolución ad 
ministran va se apoya ; en hechos y t an
damentos que fueron alegados por el 
Ayuntamiento de Cuenoa en el pleito 
susodicho, y que fueron desestimados y 
rechazados por los Tr ibunales de justi
cia, como son la concesión del afio 1306. 
la certificación del catastro de 1760, las 
hojas estadísticas de los años 1841 al 
1848, y el deslinde de 1867, á todos los 
cuales no si- les reoonoció valor ni efica
cia '-n dicho litigio; en que la resolución 
del Gobernador de 30 de Mayo de 1893, 
aprobatoria del deslinde, va contra la 
•dictada por el propio Gobierno civil en 

2 de Noviembre de 1872, participando 
al distrito forestal que , á v i r tud del ac
to de sobreseimiento dictado por la Au
diencia respectiva en la causa que se si
guió á D. Martín Aguilar por la corta 
de pinos en el ensanche, había acorda
do devolver á Aguilar las maderas cor
tadas, dejándole en libertad de seguir 
las operaciones de la corta, asi como 
también contra las bases fijadas por el 
propio Ingeniero para la práct ica del 
mismo deslinde, como se desprende de 
las actas correspondientes á los días 10 
al lí» de Agosto; y en que contra la re
solución administrat iva aprobando el 
deslinde, se interpuso oportunamente 
por los vecinos de las Majadas deman 
da en la vía contenciosa, declarándose 
incompetente para conocer de ella el 
Tribunal provincial en primera instan
cia por t ratarse de una cuestión que 
debían resolver los Tribunales ordina
rios, cuyo auto d e 6 d e Marzo de 1894 es 
ejecutivo por virtud de otro dictado en 
apelación que quedó desierta por el Tri
bunal de lo Contencioso administrativo 
en 26 de Abril siguiente, según apare
ce de las certificaciones que se acom
pañan: 

Que admit ida la demanda y confe
rido traslado al Abogado del Estado pa
ra que le contestase, este propuso ex
cepciones dilatorias, y el Juzgado dic
tó auto en 13 de Noviembre último, de
clarando no haber lugar á las excep
ciones propuestas , auto que fué apela
do ante la Sala de lo civil de la Au
diencia de Albacete; 

Que el Gobernador de Cuenca, de 
acuerdo con la Comisión provincial, y 
á instancia del representante de la Ad
ministración, requirió de inhibición á 
la Audiencia, alegando: que la deman 
da se ha deducido con ocasión de la 
providencia Administrativa de 30 de 
Mayo de 1893, que aprobó el deslinde 
del monte de la Majadas, incluido en 
el Catálogo como público; que el Abo
gado del Estado había propuesto las 
excepciones dilatorias 2.* y 7 . a del ar-
t icu lo533dela leyde Enjuiciamiento ci
vil, y que el conocimiento del asunto co
rrespondía á la Autoridad administra
tiva: citaba además el Gobernador los 
artículos 4.° , 17 y 20 del reglamento «le 
17 de Mayo de 1865 y el 20 del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887: 

Que sustanciado el incidente por to
dos sus trámites, la Sala dictó auto de
clarándose competente para conocer del 
asunto, fundado: en que la sentencia 
ejecutoria del 7 de Mayo de 1888, te-
teniendo presentes los deslindes prac
ticados en los anos 1660, 1674 y 1732, 
que ratificó los anteriores, reconoció 
que el Ensanche de las Majadas consti
tuye una sola finca, de la propiedad y 
posesión de los vecinos de dicho Muni
cipio de las Majadas, con la sola limi
tación de que dentro de su extenso te
rritorio hay 400 fanegas de sembradu
ra , sobre las cuales existe una servi 
duinbre de mancomnnidad de pastos, 
pero la totalidad del predio está perfec
tamente desl indada y separada de la 
Sierra de Cuenca; en que asimismo, y 
como una sola finca, fué inscrita en el 
Registro de la propiedad respectivo á 
favor de los citados vecinos, y por con-
guíente, esa formalidad legal sólo pue
de invalidarse por otro rítalo inscrito 
que amengüe ó des t ruya la eficacia de 

la referida inscripción, según ha decla-
'I.. la Real orden de 12 de Mayo de 1876, 
por lo que es inegable que los derechos 
que contra el Ensanche de las Majadas 
pudieran alegarse así por el Estado co
mo por cualquiera otra entidad pública, 
son de carácter y de índole puramente 
civil, de que sólo pueden conocer los 
Tr ibunales ordinarios, sin que baste á 
desvir tuar estos principios el que el 
referido Ensanche se halle incluido en 
el Catálago de montes públicos, para 
que la Administración, dejando sin efec
to una sentencia ejecutoria, haya acor
dado el deslinde de esa finca y su re
part imiento en diversas proporciones; 
en que el a r t . 36 del reglamento de 
montes de 17 de Mayo de 1865 estable
ce terminantemente que, cuando por 
virtud de deslinde y amojonamiento de 
los montes del Estado, de los pueblos ó 
de los establecimientos públicos se ori
ginan cuestiones de derecho civil, los 
Tr ibunales son los competentes para de
cidirlas; y el 40 del mismo reglamento 
establece también que sea respetada 
la posesión de aquéllos terrrenos de 
propiedad part icular aunque hubieren 
quedado dentro de los límites de un 
monte público deslindado, hasta que 
los Tribunales no declaren por senten
cia Hrni3 el derecho de propiedad á fa
vor del Estado ó de la Corporación ad
ministrativa á que se a t r ibuya el mon
te de que se t rate , y como el ensanche 
de las Majadas ni siquiera ha quedado 
incluido en oíro monte del Estado que 
pueda ofrecer dudas por sus lindes, 
sino que totalmente está declado que 
pertenece íntegro á la propiedad y po
sesión de los vecinos de dicho pueblo 
con sus lindes que lo separan de la sie
rra de Cuenca es notorioque la providen
cia de 30 de Mayo de 1893, dictada por 
el Goberbernador de Cuenca, aproban
do el deslinde administrat ivo del refe
rido predio y su repartimiento en lotes 
ó porciones, invadió las atribuciones 
de los Tribunales de Just icia , á los que 
corresponde conocer de esa medida y 
amparar á los vecinos en el derecho 
que para ejecutar y hacer que se eje
cute lo mandado les corresponde, doc
trina que está confirmada por el Tribu
nal Contencioso administrat ivo en sen
tencia de 18 de Febrero de 1890; en que 
los vecinos de las Majadas recurrieron 
diferentes veces al Gobierno de la pro
vincia de Cuenca, la última en 29 de 
Junio de 1892, y transcurrieron con ex
ceso más de tres meses sin que recaye
ra resolución alguna defiriendo ó no la 
Autoridad administrat iva á sus preten
siones dirigidas á impugnar el deslin
de y según los artículos 7.° y 10 del pre
citado reglamento de Montes ese térmi
no es preciso y fatal, y cuando la reso
lución no recae, queda la cuestión den
tro de la jurisdicción de los Tribunales 
ordinarios aunque el Ministerio de Fo
mento ó los Gobernadores consideren 
ser de la propiedad del Estado ó de al
guna Corporación administrat iva los 
monte reclamados ó que figuren en el 
Catálogo de la Administración general , 
cuyos principios están también respec
tados por la Real orden de 2* de. Junio 
de 1884; en que por consiguiente, los 
vecinos de las Majadas cumplieron con 
la formilidad de reclamar previamente 
ppr l av iaguberna t iva contra el deslinde 
de que queda hecho méritovpero aunque 

no lo hubiera hecho, esto no impediría 
ni l imitaría la competencia de I09 TrU 
bunales del fuero común de la demanda 
de 18 de Junio de 1884, qn e or iginó el p l e ¡ . 
to motivo de la competencia, y en todo 
caso, la omisión del trámite previo en l a 

vía gubernat iva pudiera ser una excep. 
ción que inval idaría la demanda de pro. 
piedad ó de la que fuese y podría ser una 
falta cometida en el procedimiento, pero 
esto no le toca apreciarlo á la autoridad 
del Gobernador, sino á los Tribunales 
que tienen competencia para conocer el 
pleito. Asi está resuelto por Real decre
to de 18 Noviembre de 1889, 30 de Ene-
ro de 1865, 19 de Abril de 1878, 10 de 
Agosto de 1879 y 20 de Mayo de 1882, 
de manera que la falta en los pleitos 
contra el Estado de reclamación guber
nativa previa, sólo puede dar derecho 
en su caso á que se formule articulo de 
incontestación como excepción dilato
ria, pero j amás puede dar lugar la omi-
sión á que la Autoridad administrativa 
se arrogue el conocimiento de una cues
tión que no le pertenece, y en que ni por 
razón del fondo, ni por razón de la forma 
estaba en el caso aquel Tribunal de re
conocer atribuciones al Gobernador de 
Cuenca para reclamar el conocimiento 
del pleito promovido, y que debe sos
tener in tegra su jurisdicción; 

Que el Gobernador, oida la Comisión 
provincial, insistió ensu anterior reque
rimiento, dando lugar al presente con
f u t o , que ha seguido sus trámites: 

Visto el a r t . 30 del Reglamento de 
17 de Mayo de 1865 para la ejecución 
de la ley de Montes de 24 de Mayo de 
1863, según el cual, la inclusión de un 
monte en el Catálogo no prejuzga nin
guna cuestión de propiedad ó excep
ción de venta por razón de su cabida ó 
especie arbórea: 

Visto el a r t . 36 del propio reglamen
to, con arreglo al que , las cuestiones á 
que dé origen el deslinde ó amojona
miento de los montes pertenecientes al 
Estado á los pueblos ó á los estableci
mientos públicos, cuando pasen á ser 
contenciosas serán de la competencia 
de los Consejos provinciales, reservan
do las de-más cuestiones de Derecho ci
vil á los Tribunales ordinarios: 

Considerando: 
1.° Que el presente conflicto ha sur

gido con motivo de la demanda civil or
dinaria deducida por los vecinos de las 
Majadas efecto de la resolución del Go
bernador civil de Cuenca de 30 de Mayo 
de 1893, que aprobó el deslinde admi
nistrativo verificado del Ensanche do 
las Majadas, con perjuicio de los dere
chos de propiedad que sobre dicho pre
dio tienen declarados los mismos á su 
favor por los Tr ibunales ordinarios: 

2.° Que la demanda expresada sólo 
plantea cuestiones relativas á derechos 
civiles de la exclusava pertenencia de 
los Tr ibunales del fuero común, toda 
vez que la Administración, en vía gu
bernat iva y contenciosa, ha entendido y 
resuelto, con respecto á las mismas, 
cuanto le correspondía y estaba en BfXB 
facultades con arreglo á las leyes, pues
to que ha declarado el Tribunal Con
tencioso provincial en auto firme que e 
asunto es de la competencia de los Tri
bunales ordinarios: 

3.° Que conforme á lo establecido en 
el ar t . 3.° del reglamento citado de 17 
de Mayo de 1865, la inclusión de un mon-
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te en el Catálogo no prejuzga cuestión 
Alguna de propiedad, y que si bien la 
Administración tiene competencia pa ra 
hacer los deslindes de los que en dicho 
Catálogo estén comprendido*, su* atri
buciones no llegan al extremo de que 
en el supuesto de que por tales deslin
des se perjudiquen ó alteren dereohos 
civiles reconocidos de algún modo, los 
que se crean perjudicados no puedan 
acudir en su defensa ante los Tribuna
les de Just ic ia , que según determina 
el ar t . 36 del propio reglamento citado 
de 1865, son privat ivamente los compe
tentes pa ra conocer de semejantes cues
tiones: 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno-, 

Vengo en decidir la competencia á 
favor de la Autoridad judicial.» 

Teniendo presente el proyecto de 
decisión formulado por la minoría del 
Consejo de Estado, que dice asi: 

cVisto el a r t . 17 del reglamento de 
24 de Mayo de 1863, que a t r ibuye A la 
competencia de la Administración el 
deslinde de los montes públicos: 

Visto el ar t . 23 del mismo reglamen
to, que obliga A los que se exceptúan 
con derecho A la propiedad de un monte 
calificado como público, A presentar , 
dentro de los primeros treinta días del 
plazo señalado para anunciar su deslin
de, reclamaciones justificadas A la Au
toridad: 

Visto el ar t . 36 del reglamento antes 
citado, que declara de la competencia 
de los Tribunales de lo Contencioso ad
ministrativo en primera instancia las 
cuestiones á que dé origen el deslinde 
y amojonamiento de los montes pertene
cientes al Estado, A los pueblos ó A los 
establecimientos públicos cuando pasen 
á ser contenciosas, reservando tan sólo 
las de derecho civil á los Tribunales 
competentes: 

Visto el ar t . 1.° del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, según el cual 
corresponde al Rey decidir las compe 
tencias de atribuciones y de jurisdic
ción que ocurran entre las Autoridades 
administrat ivas y los Tribunales ordi
narios y especiales: 

Considerando que la cuestión litigio
sa que ha producido esta competencia 
debe ser determinada y calificada por 
el escrito de demanda de 16 de Junio 
de 1894, y en él, como ya se ha visto, 
se suplica que se revoque ó se deje sin 
valor ni efecto alguno la providencia ó 
resolución administrat iva de 30 de Ma-

*yo de 1893 y el deslinde administrativo 
aprobado por la misma del monte deno
minado Ensanche de las Majadas, y se 
le excluya del Catálogo de los públicos 
de la provincia, mandando consiguien
temente que se respete á los demandan
tes en la legitima posesión en que 
creen hallarse de la misma finca, por 
virtud de la sentencia de 7 de Mayo 
de 1888: 

Corsiderando que consecuente con 
este su propósito la parte demandante 
no pone á debate uu derecho de propie
dad que cree prejuzgado, solicita que 
se le ampare en el estado posesorio que 
reputa en peligro por virtud de amojo
namiento que ha de significar material
mente el deslinde aprobado, y no de-

• manda A la persona natural ó jur ídica 
que se crea con derecho A lo que repu
ta suyo ó que A su entender lo detenta; 

es decir, no demanda el Ayuntamiento 
de Cuenca, que defiende como pertene
ciente A los Propios de su administra
ción el Ensanche de las majadas, sino 
que demanda A la Administración del 
EsUdo; es decir , A la que por su legíti
mo representante en la provincia reali
zó el acto y dictó el decreto discutido, 
y que nunca tuvo ni pudo tener en este 
asunto el concepto de persona jur ídica . 

Considerando que todo esto eviden-
oia que no se t ra ta en el presente con
flicto de una demanda puramente civil, 
de la competencia exclusiva, como to
das las de la misma índole y oarAoter, 
de los Tribunales de la jurisdicción or
dinaria, sino que se solicita antes bien 
la revocación ó anulación de un acto y 
de una resolución puramente adminis
trat ivas, cuales son el deslinde de este 
oarAoter del Ensanche de las Majadas 
y la providencia de igual concepto que 
lo aprobó, en cuyo cumplimiento, y so
bre todo en el amojonamiento que ha 
de materializarlos, sólo A la Adminis
tración toca entender, y contra lo que 
solo cabe el recurso Contencioso admi
nistrativo, autorizado por el ar t 36 del 
ixíglamento de 17 de Mayo de 1865; 

Considerando que el Real decreto de 
26 de Diciembre de 1891, que decidió 
en favor de la Administración la compe
tencia susoitada al Juez de primera 
instancia de aquella capital en las dili
gencias de cumplimiento de la senten
cia dictada el 7 de Mayo de 1888 por la 
Sala de lo civil de la Audiencia de Al
bacete, determina de modo claro y evi
dente la competencia de la misma Ad
ministración para conocer del deslinde 
y amojonamiento pract icado en su vir
tud y aprobados por decreto del Got>er-
nador de la provincia de 30 de Mayo de 
1893 y de las consecuencias administra
tivas de los mismos actos, siendo indu
dable que si por consecuencia de ellos 
resultase vulnerado un derecho de oa
rAoter civil, dispuesto se halla por las 
leyes como, dóude y contra quién debe 
defenderse, sin que la Administración 
pueda, ni aun por el mayor bien de los 
litigantes par t iculares , torcer de oficio 
las pretensiones de éstos, ni las accio
nes con que las apoyan, ni las deman
das en que las formulan. 

Considerando que no puede sostener
se que la sentencia de 7 de Mayo de 
1888 declaró la procedencia de las ac
tuales pretensiones de los vecinos de 
las Majadas, y menos la competencia 
de la Autoridad judicial , para apre
ciarlas, porque sobre haber precedido 
en muchos años A estas pretensiones, y 
no tener posibilidad material de cono
cerlas ni apreciarlas , el Real decreto de 
26 de Diciembre de 1891, que precisa
mente tuvo por motivo las diligencias 
de cumplimiento de aquella sentencia, 
declaró la competencia de la Adminis
tración para conocer de las reclamacio
nes hechas contra la pertenencia del 
monte designado en el CatAlogo de los 
públicos para hacer el deslinde del 
mismo monte y para determinar sus 
límites y fijar sus linderos, en vista de 
los documentos que los interesados pre
sentaran, siendo innecesario apreciar 
el carActer ó valía de la providencia del 
Juzgado , que mandó al Registrador de 
la propiedad insoribir aquella finca, y 
aun cuando dicha propiedad, en los 
términos expresados en la sentencia, 

había sido declarada A favor de varias 
personas: 

Considerando que la resolución del 
Tr ibunal provincial de lo Contencioso 
adminis t ra t ivo de 6 de Marzo de 1884, 
apar te de haber sido diotada á preten
siones especiales diversas, conociendo 
inciden tal mente de una excepoión dila
toria, y de no haberse confirmado por el 
más autorizado fallo de la Superioridad, 
no pudo prejuzgar la presente compe
tencia, por la indiscutible suprema ra
zón de que t an grave como complejo 
conflicto es ó puede ser resuelto, como 
todos los de su oíase, por la Suprema 
Autoridad ejecutiva, y con las solemni
dades y garant ía* establecidas por el 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887. 

Conformándome con lo consultado 
por la minoría del Consejo de Estado en 
pleno, y de acuerdo con el parecer de 
Mi Coust jode Ministros; 

En nombre de Mi Augusto í lyo el R E Y 
D. Alfonso XI I I . y como REINA Regen
te del Reino, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio A veintinueve de 
Enero de mil ochocientos noventa y seis. 

MARÍA CRISTINA. 
El Presidente del Coovejo de Ministros. 

Antonio Cánovas de l Cast i l lo . 
{Gacela "0 Enero 1*6.) 

Comisión Provincial 
Sesión de 7 de Marzo de 1896 

PBKSIDENCIA DEI. S R . D. ANTONIO 

AOTSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Rías.—Miranda Lillo.—Monaste

rio. — Fernández del Pozo.—Pozo y 
Egozque .—Ces te ros .—Bel t r án .— Bo-
rrallo. 

Abierta la sesión á las tres de la 
t a rde , fué leída y aprobada el acta de 
la anter ior . 

Seguidamente ocupándose la Comi
sión de los asuntos cuyo conocimiento 
son de la Diputación provincial, hacien
do uso de las atribuciones que le com
peten por el caso 3.° del a r t . 08 de la 
ley, y previa la declaración de urgen* 
cía. adoptó los acuerdos siguientes: 

Aprobar la convucatoria hecha por 
el Sr. Decano del Cuerpo Médico pa ra 
cubr i r , en vir tud de examen, varias 
plazas que existen vacantes en la pla
na menor de Medicina y Farmacia , así 
como la propuesta para formar los Tri
bunales correspondientes, designando 
para el de Medicina á los Sres. D. Enri
que Campesino, D. Antonio Bravo y Don 
Baltasar Hernández Briz; y pa ra el de 
Farmacia á los> Sres. D. Ángel Garr ido, 
D. Isidoro López Dueñas y D. José Ló
pez t tirón, aotnando como presidentes 
los dos primeros de las dos secciones, y 
como secretarios los últimos. 

Designar al Sr. Monasterio para que, 
en representación de la Corporación, 
asista el día 16 del corriente y hora de 
las tros de la ta rde en que ha de cele
brarse el 15.° sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales, de conformi
dad con lo que dispone la base 15 . a de 
las acordadas por la Diputación en 11 de 
Mayo de 1892. 

Dar de baja definitiva en el pie de 
familia del Asilo de Nuestra Señora de 

las Mercedes, por abuso de licencia, A 
las acogidas Angeles Bustos Pujol, Ma
ría Molina y Haro, Ana Angeles Brusac 
y Sermeros, Damiana Alonso, Manueia 
López Alcalde y Máxima Ortega y Ba
rrero. 

Conceder licencia por tres meses al 
señor Diputado D. Jerónimo del Moral, 
en vista de no hallarse restablecido de 
la enfermedad que le ha impulsado A 
8olioitar la licencia que por la Diputa
ción le fué otorgada. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la defunción del acogido del Hospicio, 
Escribiente meritorio de la Depositaría 
Manuel López Méndez y acceder á que 
se costee de los fondos provinciales un 
modesto entierro, en atención á los bue
nos servioios que prestó. 

Admitir la dimisión presentada por 
los Sres. D. Aristides Vicente Tap ia , 
D. José Artalejo y Morillo y D. José 
Pérez Eznarr iaga , del cargo de Alum
nos internos. 

Disponer de conformidad con lo so» 
licitado por el Exe.mo. Sr. Gobernador 
de la provincia y en atención á las cir
cunstancias excepcionales que concu
rren en el caso, la admisión en el Hos
picio de los niños huérfanos Mariano 
Vadillo Diez y Gabriel López Vadillo, 
de seis y cinco años de edad, respecti
vamente , y que por el 8r . Director del 
Establecimiento se proceda, sin levan
tar mano, á la instrucción del expe
diente. 

Dada cuenta de un oficio del Sr. In
geniero Jefe de caminos par t ic ipando 
que en 20 de Febrero último hizo pre
sente á la Diputación la necesidad del 
nombramiento de cinco Peones camine
ros para la conservación de las nuevas 
carre teras de Vicálvaro á Velílla de 
San Antonio y de Alcalá de Henares 
á Cobefía, cuyas plazas figuran en 
el presupuesto corriente y existiendo 
además cuatro vacantes en diferentes 
car re te ras , ruega se haga la designa
ción del personal que ha de ocuparlas , 
pues no disponiendo de crédito alguno 
para establecer auxil iares que suplan 
aquella falta, el servicio se resiente y 
los intereses de la provincia se perju
dican notablemente. En su vista la Co
misión acuerda nombrar Peones cami
neros de la provincia, con el haber dia
rio de dos pesetas á Leandro Martínez, 
Aniceto Alvarez, Eduardo Muñoz, Nico
lás Hernán, Faurino Humanes , Clemen
te Contrerae, Florencio Barcala, Pa t r i -
de la Puebla y Bernabé de la Morena, y 
en cumplimiento de lo establecido en el 
párrafo 3.° dol a r t . 91 de la vigente ley 
Electoral que se publiquen estos nom
bramientos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia con expresión de las razón** 
de urgencia que los motiva. 

Conceder cuaren ta y cinco «lía» de 
prórroga sin sueldo á la licencia que se 
halla disfrutando el Profesor d e geome
tría práct ica con aplicación á las A n e a 
del Hospicio, D. Honorio HernAndez 
Agero. 

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Arquitecto Jefe de Obras 
públicas provinciales relat iva A reanu
dar los trabajos pa ra ul t imar las obras 
de los pabellones hospitalarios que cons
t ruye la So cióte ¿fontñlle de Corutruc-
tions SysUme Tollet, de Pa r í s . 

Autorizar al Sr. Director d e la Inclu
sa para que, de acuerdo con el Sr. Di-
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putado Visitador, den un extraordina
rio en la comida á los acogidos y sir
vientes del Establecimiento en los dia3 
de San José y Semana Santa , asi como 
para la celebración de las funciones de 
iglesia. 

Ordenar el ingreso definitivo en el 
Hospicio por reunii las condiciones re
glamentar ias de los niños Francisco 
Brafios García, Manuel López Gutier , 
Manuel Blesa Gaseo, Victoriano María 
López, Nicolás Barrio López, Federico 
y Zacarías Achutegui y López, José 
Fernández , Carlos Quintana. Justo Mo
lina del Castillo, José Botas González, 
Eugenio González, José Escrilmno Na
varro , Francisco Sounales Cerezo y An
tonio Fernández Narbón. 

Interesar el celo tan reconocido del 
Sr. Director del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Meroedes, á fin de que se sir
va adoptar las disposiciones convenien
tes á evi tar que por nada ni por nadie 
se permita llevar n inguna clase de 
alimento ni bebidas á las asiladas en 
los días de en t rada , haciéndolo saber 
oportunamente á las respectivas fami
lias. 

Asi mismo acuerda pa ra el más 
exacto cumplimiento de lo resuelto pol
la Diputación provincial en lo relativo 
á la reducción del pié de familia del 
ci tado asilo, encarecer al Sr . Director 
la necesidad de que se proceda con la 
posible actividad á la revisión de las 
condiciones reglamentar ias en que se 
hallan las acogidas, dando cuenta opor
tunamente . 

Disponer que por los Procuradores 
de la Beneficencia provincial se recla
me del Sr. Juez Decano de los de Ma
dr id , que por el Archivero ó Escribano 
á cuyo cargo se encuentre el archivo 
de D. Sebastián Carbonei, se pongan de 
manifiesto los autos procedentes de un 
legado de 22 acciones del Banco de Es
paña , procedentes de Doña Agustina 
Martín. 

Disponer que se proceda á la busca 
de los autos del concurso de D. José 
Llaguno sobre censo casa calle San 
Opropio. 6, y que se reclame copia de 
la ejecución de 1876, cuyo cumplimien
to está en suspenso. 

Y por último, la Comisión acordó 
dec la ra r no urgente y que se dé cuenta 
en su día á la Diputación, de los si
guientes asuntos. 

Instancia del Director gerente de la 
Empresa Española de filtros, para esta
blecer estos en el Hospital provincial y 
otros asilos. 

ídem del sub Director de la Compa-
ñia «La Unión y el Fénix Español» en
caminada á que se le conceda la prefe
rencia , si es posible, á las domiciliadas 
fuera de España para la contratación 
del seguro del edificio y enseres del nue
vo hospital de San J u a n de Dios. 

ídem de D. Vicente Serrano, solici
tando la revocación del acuerdo de la 
Diputación fecha 12 de Febrero últ imo, 
por el que se dispuso se sastisfaga con 
cargo á la fianza <|ue tiene pres tada , la 
diferencia de precio de una part ida de 
bacalao que adquirió el Hospicio en 
Diciembre úl t imo. 

Informe del Negociado proponiendo 
que la diferencia de preoio á que se su
minis t ra actualmente el jabón á los Es
tablecimientos provinciales se abone con 

-cargo á la fianza constituida por el con

trat ista D. Eugenio Forcinal, á quien ; 

fué concedido el contrato. I 
Aprobación de las cuentas de admi

nistración de la casa núm. 10 de la calle 
de Juane lo , correspondientes al semes
tre que terminó en 31 de Diciembre úl
timo. 

ídem de id. id. de las o a s a s n ú m . 13 
de la calle de la Pasión y 3 de la Rive
ra de Curtidores, correspondientes al 
semestre que terminó en 31 de Dioiem-
bre último. 

ídem de id. id. de la casa núm. 25 
de la calle del Ángel, correspondientes 
al semestre que terminó en fin de Di
ciembre último. 

Informe del Negooiado proponiendo 
se desestime la devolución de fianza so
licitada por el Contratista del suminis 
tro de carne de vaca y carnero para el 
Hospioio, D. Clemente Fernández. 

Instancia de D Félix Sánchez, re
lativa al suministro de calzado á los 
asilados de la Beneficencia, yjdictamen 
de la Sección correspondiente. 

Dictamen de la Comisión de Benefi
cencia, retirado por la misma en la se
sión de 29 de Febrero, relativo á faltas 
cometidas por el Contratista del suminis
tro de leche de vacas. 

Dictamen del Negociado proponien
do que se autorice al Sr. Ingeniero Jefe 
para que formule y reinita el correspon
diente presupuesto con destino á las 
nuevas obras de reparación que aconse
j a en el pontón sobre el arroyo de Tór
tolas, cuya cuantia tendrá presente di
cho facultativo al facilitar los datos pa
ra el próximo presupuesto ordinario; y 
que antes de fijar el plazo de la prórro
ga que interesa el Ingeniero, convieue 
que éste determine el tiempo de suspen
sión de las obras, para poder señalar 
con acierto el plazo de la ci tada pró
rroga. 

ídem id. id. proponiendo que el Con
tratista de la carre tera de Fuen labrada 
á Griñón proceda á la construcción de 
la rampa solicitada por el Ayuntamien
to de Humanes , satisfaciéndose el im
porte de dicha obra con cargo al crédi
to de 68.187 pesetas consignadas en el 
capítulo 10 del presupuesto ordinario 
vigente para el pago de la ejecución de 
dicha oarretera. 

ídem id. id. la aprobación del pre
supuesto adicional remitido por el Inge
niero pa ra las obras de reparación de la 
car re te ra de Madrid á Loeches 'sección 
comprendida entre Vicálvaro y Veli-
11a); y que el coste de dichas obras, que 
asciende á 7.125 410 pesetas, se satisfaga 
con cargo al crédito que determine la 
Contaduría, á cuya dependencia se re
mitirá previamente este asunto. 

ídem id. id. la aprobaoión del acta 
de recepción provisional de las obras de 
la carre tera de Manzanares el Real á 
Valdemorillo, par te comprendida entre 
Cerceda y el primero de dichos pueblos. 

Informar al Sr . Gobernador,en cum
plimiento á lo dispuesto por la regla 15 
de la Real orden de 31 de Mayo de 
1886, las cuentas del Ayuntamiento de 
Madrid, correspondientes á los años 
económicos de 1889 á 90 y 1890 á 91; de 
Daganzo de 1890 á 91 : de Tielmes de 
1890 á 91 y de 1891 á 92; Villarejo de 
Salvanés de 1888 á 89 y 1889 á 90; Pa-
racuellos de J a r a m a de 1889 á 90, y 
Santos de la Humosa de 1887 á 88. 

No poder acceder á la subvención 

pedida por el Instituto de Terapéut ica , 
por no existir crédito en presupuesto. 

Abono del premio de lotería á Gre-
goria Carvajal, acogida que fué del 
Asilo de las Mercedes. 

ídem id. á Maria Martínez, ídem 
ídem id. 

Oficio de la Orden Española humani
tar ia de la Santa Cruz y víctimas del 
Dos de Mayo de IÍÍOÍS y de la primera 
Comisión de la Cruz Roja del distrito de 
la Universidad, pidiendo una subven
ción para la misma. 

ídem del Ayuntamiento de Canillas 
pidiendo satisfacer sus atrasos por con
tingente provincial en trimestres de 
500 pesetas hasta la extinción de la 
deuda. 

Acceder á la petición del Ayunta
miento de Horcajo en lo referente á la 
con versión de sus atrasos por contingen
te provincial en obligaciones munici
pales, pero concediéndole pa ra su amor
tización el plazo de diez años en vez del 
de diez y seis que solicita. 

Que de conformidad con el Cuerpo 
de Letrados se abonen a los Profesores 
del Hospicio los haberes de los meses 
del actual ejercicio que no han percibi
do puesto que existe crédito en presu
puesto. 

Solicitud de D. Rafael Duran, Guar
da del cementerio del Hospital provin. 
cial, pidiendo se le conceda el sueldo 
que anteriormente disfrutaba de 720 
pesetas, puesto que con el que hoy tie
ne de 180 no puede atender al sosteni
miento de su familia. 

Que se tenga en cuenta á la forma
ción del próximo presupuesto ordinario 
la solicitud del Ayuntamiento de Torre-
laguna, pidiendo una subvención para 
instalar una fuente pública, siempre 
que satisfaga los cupones vencidos en 1.° 
de Enero y l.° de Abril próximo. 

Deolarar de abono los haberes de
vengados por los Sres. Vivero, Rosal y 
Fernández, Alumnos internos de Medi
cina, durante los diez y siete primeros 
días de Ju l io , que no percibieron por 
no existir crédito suficiente. 

ídem las estancias causadas por de
mentes pobres en el Manicomio de Ciem-
pozuelos en Diciembre último. 

ídem en San Baudilio en ídem. 
ídem en Ciempozuelos en Enero úl

timo. 
í dem en San Baudilio en ídem. 
Solicitud del Ayuntamiento de Tala 

manca pidiendo una moratoria de seis 
meses para pagar sus atrasos por con
tingente provincial, y que durante ese 
t iempo no se le apremie por el indicado 
concepto. 

Que se abone á D. Primo Feliciano 
Rubio la mitad de la diferencia de suel
do y la equivalencia de casa por el 
tiempo que desempeñó la plaza de Pro
fesor Jefe interino de las escuelas del 
Hospicio. 

Que con cargo al total del cap . 10 
del presupuesto ordinario se abone la 
liquidación de conservación de las obras 
de la carre tera de Ciempozuelos á Gri
ñón. 

Que se indique con cargo á qué ca
pitulo del presupuesto deben abonarse 
las cuentas de fumistería aprobadas 
por la Diputación, correspondientes al 
mes de Octubre de 1894. 

No poder accederse á la petición del 
Ayuntamiento de San Martin de Val-

deiglesias, pidiendo se le devuelva las 
dietas satisfechas por una comisión de 
apremios, por no haber satisfecho el 
contingente provincial . 

Terminado el despacho de los asun
tos, se levantó la sesión. = E 1 Vicepre
sidente, Antonio Agus t ín .=E1 Secreta
rio, Camilo Pozzi. 

jíy untamientos 
C arabanche l Alto 

Por terminación de contrato se halla 
vacante la plaza de Médico ti tular de 
de esta población dotada con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, pagadas de fon
dos municipales y por mensualidades 
vencidas, por la asistencia de cien fa
milias pobres apar te de las igualas que 
pueda convenir con los demás vecinos. 

Los aspirantes dir igirán sus solici
tudes documentadas al Sr. Alcalde pre
sidente de esta corporación municipal, 
en el término de treinta días , contados 
desde la publicación de este anunoio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Carabanchel Alto 16 de Marzo de 
1 8 9 6 . A l c a l d e , Manuel Nava r ro . 

Cenicientos 

El apéndice al amillaramiento que 
para el próximo ejercicio, ha formado 
este Ayuntamiento se encuentra de ma
nifiesto en la Secretar ia ,dcl Ayunta
miento, hasta el 25 del corriente y so
bre el cual y hasta ese día podrán in
terponerse reclamaciones. 

Cenicientos 10 de Marzo de 1896.= 
El Alcalde accidental , Valentín Zurció 
Casto. 

Getafe 

El apéndice al amillaramiento para 
el año económico de 1896 á 97, se halla 
terminado y expuesto al público por 
término de quince días, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

Pasado dicho plazo no se admitirán 
las que se presenten. 

Getafe 14 de Marzo de 1896.=E1 Al
calde, Laureano Cervera. 

Maj adahonda 

E x t r a c t o de l a s s e s i o n e s c e l e b r a d a s por es
to A y u n t a m i e n t o y J u n t a m u n i c i p a l d e 
a s o c i a d o s d u r a n t e e l c u a r t o t r i m e s t r e d e 
1891. 

Sesión del din 0 de Octubre de 1895 
Fué aprobada la anterior . 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó dar cumplimiento á la 

Real orden de cesión á la Iglesia del 
nuevo cementerio municipal. 

Igualmente fué acordada la creación 
de una Escuela nocturna de adultos du
ran te los meses de Noviembre, Diciem
bre , Enero y Febrero, y se aprobó el 
presupuesto de material de dicha e s 
cuela. 

Día 13 

No pudo tener efecto la sesión por 
falta de número de Concejales. 

Día 16 

Fué aprobada la anterior . 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué aprobado el ext racto de las se*, 

siones del anterior t r imestre. 
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Se acordó poner en conocimiento de 
la superioridad, el acuerdo tomado en 
ia anterior respecto á la creación de Es
cuela de adultos. 

Dia 20 
No ha podido tener efecto por falta 

de número de Concejales. 

Día 24 

No ha podido tener efecto por falta 
de número de Concejales. 

Día 27 
Fué aprobada la anterior . 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó que á los reclutas que se 

han llamado al servicio activo, se les 
facilite una peseta 50 céntimos, como 
socorro de marcha. 

Del mismo modo so acordó pase á 
informe del Sr. Comisario de obras pú
blicas una denuncia presentada por Don 
Ruperto Calvo Bustillo. 

Se acordó abonar la suma de 100 pe
setas, previa conformidad, como retri
bución, al Profesor de la Escuela noc
turna de adultos, corriendo a cargo de 
este Municipio, el a lumbrado y gastos 
de material de la misma. 

Se acordó la adquisición de 200 ar
bustos, pa ra renovar en esta temporada 
el arbolado público de esta población. 

Se acordó nombrar una Comisión 
para que informe respecto del estado 
del Depósito municipal de cadáveres . 

Día 3 de Noviembre 

Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales. 
Se acordó definitivamente abonar 

como retribución al Profesor de la Es
cuela nocturna de adultos la suma de 
120 pesetas. 

Se acordó convocar al vecindario á 
una junta para t ra tar de la creación de 
dos plazas para Guardas municipales 
jurados. 

Día 10 

Fué aprobada la anterior . 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se dio cuenta de un oficio del sefior 

Juez municipal Interesando local para 
la sala audiencia. 

Se dio cuenta de una instancia sus
cripta por D. Antonio Acuña, intere-
Baudo la creación de una colonia agr í 
cola. 

Día 20 

Fué aprobada la anterior . 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó facilitar al Juzgado mu

nicipal, el local destinado á sala au
diencia. 

Igualmente se acordó quedar sobre 
la mesa, una denuncia presentada por 
D. Ruperto Calvo Bustillo, sobre repara
ción de veredas y caminos. 

Se acordó oficiar al Sr. Profesor de 
la Escuela de niños, pa ra que en lo su
cesivo se abstenga de exigir á los alum
nos los cinco céntimos que acostumbra. 

Del mismo modo se acordó ia reco
gida de pesas y medidas á los que las 
disfrutan. 

Día 24 
No pudo tener efecto la sesión por 

falta de número de Concejales. 

Día 27 
Fué aprobada la anter ior . 
Se dio cuenta de los periódicos y 

comunicaciones oficiales. 
Se acordó pasená informe de la J u n 

ta local de pr imera enseñanza dos ofi
cios del Sr. Profesor y denuncia de Don 
Francisco Bustillo, sobre exacción ar
b i t rar ia . 

Del mismo modo se acordó autor izar 
como Inspectores á todos los Sres. Con
cejales, pa ra vigilar el orden en el salón 
de baile. 

Día 1.° de Diciembre 

No tuvo efecto la sesión por falta de 
número de Concejales. 

Día 4 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Igualmente se dio cuenta de una cir

cular del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, en 1 a que se acuerda apro
bar todas las cuentas municipales exis
tentes hasta el ejercicio de 1885 á 86 in
clusive. 

Se acordó se proceda á efectuar los 
trabajos del padrón genera l , correspon
diente á este año, y que una vez ulti
mado, se exponga al público, para lo 
cual se abonarán 40 pesetas. 

Día 8 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio ouenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó en el expediente de demo

lición de casa ruinosa, se proceda á 
efectuar los oportunos trabajos, previa 
la oportuna tasación, á cargo de los ma
teriales, y solar que resulte. 

Fué acordada la creación de dos 
plazas de Guardas municipales jurados , 
con sujeción al Reglamento. 

Dia 16 
No pudo tener efecto la sesión por 

falta de número de Concejales. 

Día 18 
Fué aprobada la anter ior . 
Se dio ouenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Fué aprobado un bando sobre la po

licía del salón de baile de esta loca
lidad. 

Se acordó la ampliación de las con
diciones, pa ra la provisión de las pla
zas para Guardas municipales ju rados . 

Día 22 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó que la recomposición he

cha en el camino vecinal de Vallelargo 
por los herederos de Atanasio Millán, 
no reúne las condiciones debidas, y de
j a r en suspenso el pago á dichos here
deros hasta que efectúen en forma los 
oportunos trabajos. 

Igualmente se acordó que por la Al
caldía Presidencia, se formule el opor
tuno expediente de deslinde, y caminos 
vecinales. 

Dia 29 
Fué aprobada la anterior. 
Se dio cuenta de los periódicos y co

municaciones oficiales. 
Se acordó la publicación de las lis

tas de Compromisarios p a r a Senadores. 
Fué aprobado el padrón del quin

quenio, formado por ia Seoretaria, co- j 
mo también la distribución mensual de 
fondos para el mes siguiente. 

Se dio ouenta del nombramiento de 
Guardas municipales jurados ¿ favor de 
Domingo Villegas Oreijo y Lorenzo 
Calvo Magdaleno. 

Se acordó nombrar en Comisión á 
los Concejales D. Gregorio Gala Busti
llo y D. Nicolás Millón Alvarez, para 
que informen sobre el estado de la calle 
Real Baja. 

Del mismo modo y en vista de la re
nuncia del ca rgode Inspector de carnes, 
por D. Antonio Pérez y García, se acor
dó se anuncie ia vacante de dicha plaza 
en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia. 

Igualmente se acordó se anuncie pa
ra el d ia 5 del mes próximo, á las diez 
de la mañana , la subasta de las basuras 
del corral de los animales de cerda. 
Aprobada en sesión ordinaria de este 
dia . 

Majadahonda 1.° de Marzo 1896.= 
V . ° B . " = E 1 Alcalde, Hipólito Labrande-
r o . = E l Secretario, Marcelino Merino. 

San Martin de la Vega 

El apéndice al amil laramiento de la 
riqueza territorial de esta villa, pa ra el 
año económico de 1896 á 97, se halla 
terminado y expuesto al público por 
término de quince días , en la Secreta
r ia de este Ayuntamiento, para oir re
clamaciones. 

San Martín de la Vega 15 de Mar
zo de 1896 = El Alcalde, Deogracias 
Piedra. 

San Sebastián de los Beyes 

El apéndice al amillaramiento para 
el reparto de territorial del ejercicio 
próximo, se halla terminado y de mani
fiesto á los contr ibuyentes por término 
de quince días, con el objeto de que se 
enteren y hagan las reclamaciones que 
crean oportunas. 

San Sebastián de los Reyes 16 de 
Marzo de 1896.=E1 Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Hallándose vacante la plaza de Far
macéutico titular de este municipio con 
el haber anual de 500 pesetas, pagadas 
por tr imestres vencidos, por treinta fa
milias clasificadas comopobres.se anun • 
cia su provisión por término de treinta 
días, á costar desde la fecha de la pu
blicación de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

La población consta de trescientos 
seis vecinos, y en su término municipal 
existen tres caseríos ó anejos, con otras 
distintas casas de guardas en los mon
tes próximos. 

Dista 18 kilómetros de Madrid con 
lo que comunica por la carre tera de 
Franc ia , d iar iamente con varios coches 
de viajeros á distintas horas; es sana y 
abundan te de aguas potables de calidad 
superior. 

Predomina el cultivo de cereales y 
viñedo, y existe vastante ganader ía la
nar , á más de loa ganados vacuno y 
mular dedicados á la labor. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretar ia de este Ayun
tamiento en el plazo señalado. 

San Sebastián de los Reyes 16 de 
Marzo de 1896.=El Alcalde, Gregorio 
Izquierdo. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dictada, 

en 4 del aotual , por el Sr. Juez de 
primera instanoiadel distrito del Hospi
cio de esta capital , en autos ejecutivos 
á instancia de h. Alejandro Carrafa y 
Sánchez contra D. J u a n Olias San tana , 
se saca por tercera vez á la venta en 
pública subasta sin sujeción á tipo, un 
solar con un Hotel en construcción que 
en el plano general está señalado con 
la letra Z ' situado en el término de Ca-
rabanchel Bajo y camino de Sanls idro , 
l indante al Mediodía con el Camino del 
Rey; á Oriente con un solar letra Z; 
Norte solar letra N, propiedad de Don 
Joaquín Fus tcr Fus tamante y al Po
niente con solares letras V y Z pro
piedad de D. Ignacio Asensio, cuya fin
ita ha sido valorada en 3.750 pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar si
multáneamente en la sala audiencia de 
este J u z g a d o , y en la del de Getafe el 
dia 23 de Abril próximo, á las dos de su 
ta rde , previniéndose que para tomar 
par te en la subasta deberán consignar 
previamente los que lo intenten en la 
mesa del Juzgado , una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 del valor de 
los bienes, y que los titulosde propiedad 
se hallan de manifiesto en la Esoribania 
en donde podrán examinarlos los que 
deseen interesarse en la licitación. 

Madrid 12 de Marzo 1896.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Ensebio 
Martín Ruiz.—El actuario, Federico 
Camacha y J iménez . 

D. Eusebio Martin Ruiz, Juez de 
pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de hurto, ha acor
dado por auto de este día , la publica
ción de la presente requisitoria, por la 
cual cito y emplazo á J u s t a Fraile del 
Molino, para que en el término de diez 
días , contados desde el siguiente al de 
su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en mi sala audiencia, esta
blecida en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castaños, con el obje
to de ampliar su declaración de proce
sada y pract icar otras diligencias, sien
do apercibida que de no verificarlo; se
rá declarada rebelde y la parará el per
juicio á que hubiere lugar . 

Con tal motivo, encargo á todas las 
autoridades y ordeno á los agentes de 
la policía judicial , procedan á la busca 
de la expresada sujeta, cuyas señas 
personas son: edad diez y nueve años, 
es calva y usa peluca negra , de estatu
ra baja y ojos negros, y en el caso de 
ser habida la conduzcan á este Juzga 
do en concepto de presa. 

Madrid á 14 de Marzo de 1896.=Eu-
sebio Martin. = E 1 Escribano, P . M., Re-
caredo Culebras. 

PALACIO 
D. Miguel López de Sá, Juez de ins

trucción del distrito de Palacio de esta 
capi tal . 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á los apodados EL 

I 
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Cuarenta, El Bodegonero y El. Juanita 
¿l vaquero, cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, asi como sus 
domilios, para que dentro del término 
de seis dias se presenten en dicho Juz
gado con objeto de que puedan prestar 
declaración indagatoria en el sumario 
que contra los mismos y Cesáreo Pas
cual Gil, me hallo instruyendo por robo; 
bajo apercibimiento de quesi noloverifi-
can se sustanciará el procedimiento en 
su rebeldía parándoles el perjuicio que 
h a y a lugar con arreglo á la ley. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades y agentes de la 
policía judicial procedaná la busca de 
de dichos individuos poniéndolos á mi 
disposición, autorizando ala vez á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, que en 
el caso de ser habidos, y toda vez que 
por auto de esta fecha he decretado la 
prisión de los mismos, se les haga saber 
ratificándola dentro del término legal. 

Dado en Madrid á 7 de Marzo de 
lKí>6.=Miguel L. de S á . = P o r mandado 
de S. S., Ante mi, Ponce de León. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Luciano Ortiz Antón, J u e z municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
es ta Corte, se ci ta , l lama y emplaza á 
Antonio Rodríguez y Rodríguez, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, pa ra que en término de se
gundo día, comparezca en dicho Juzga 
do, á ext inguir la pena impuesta; bajo 
apercibimiento de que si no lo veritica, 
le parará el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Marzo 1«96. = V.° B . ° = 
Luciano Ort i / .=El Secretario, Mariano 
Ordáx . 

En virtud de providencia de lSr .Don 
Luciano Ortiz Antón, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
es ta Corte, se cita, l lama y emplaza á 
Luis Méndez, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se igno
r a n , pa ra que en término de segundo 
d ía comparezca en dicho Juzgado , á 
ext inguir la pena impuesta; bajo aper 
c.ibimiento de q u e s i no lo veritica, le 
para rá el perjuicio á que haya lugar . 

Madrid 12 de Marzo 1896.=V." B . °= 
Luciano Ortiz. = El Secretario, Mariano 
Ordáx . 

BUEN A VISTA 
En vir tud de providencia del Sr . J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza, á Emilia Fernández Puebla , 
de cuarenta años, soltera, cuyo actual 
pa radero se ignora, para que en el tér 
mino de nueve días comparezca en di
cho Juzgado , sito en la calle del Bar
quillo, núm. 32 triplicado, á responder 
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faltas núm. 1.436. que pende en este 
J u z g a d o por ofensas á la moral; aperci
bida que de no verificarlo la pa ra rá el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 Marzo de 18<>6.=V.° B . ° = 
Manuel L inares .=E1 Secretario, M. Co 
r r a l . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena
v is ta de «eta Corte, por el presente se 

cita, l lama y emplaza, á Valentín Del
gado Pérez, de veint inueve aftos. solte
ro, carpintero, que dijo habi tar en la 
calle de Bravo Murillo, 31, bohardilla, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquil lo,núm. 32triplicado, 
á responder de los cargos que le resul
tan en el juicio de faltas núm. 127 que 
pende en este Juzgado , por malos trata
mientos; apercibido que de no verificar
lo le pa ra rá el perjuicio á que haya lu
gar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V.° B . ° = 
Manuel Linares . = E 1 Secretario, M. Co
rral . 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Alejandro Gar
cía Rey, que dijo habitar en la t ienda 
de jabón de la calle de Pelayo, núm. 6, 
para que en el término de nueve dias 
comparezca en dicho Juzgado , sito en 
la calle del Barquillo, núm. 32. triplica-
do, á responder de los cargos que le re
sultan en el juicio de faltas núm. 1.454 
que pende en este Juzgado , por malos 
tratos y daños; apercibido que de no 
verificarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V.° B . ° = 
Manuel Linares . = E 1 Secretario, M. Co
rra l . 

En virtud de providencia del señor 
J u e z municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Joaquina Pé
rez Fernández de veintidós años, sol
te ra , s irvienta, que dijo habitar Plaza 
de Chamberí , núm. 2, cuarto, p a r a que 
en el término de nueve días comparez
ca en dicho Juzgado , sito en la calle 
del Barquillo, núm. 32 triplicado, á res
ponder de los cargos que la resultan en 
el juicio de faltas núm. 58 que pende en 
este Juzgado por malos tratos: aperci
bida que de no verificarlo la parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 4 Marzo de 1 8 % . = V . ° B . ° = 
Manuel L i n a r e s . = E l secretario, M. Co
r ra l . 

de nueve dias , comparezcan en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de 
faltas núm. 217, que pende en este Juz -
dopor faltas á la moral;apercibidos que 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho. 

Madrid 5 de Marzo 1896. = V . ° B . °= 
Manuel L i n a r e s . = E l Secretario, M. Co
r ra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, llama y emplaza, á Santiago Mar
tínez Briega, de veintitrés años , carre
ro, para que en el término de nueve 
días comparezca en dicho Juzgado , sito 
en la calle del Barquillo, núm; 32 tri
plicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núme
ro 134 que pende en este Juzgado , por 
escándalo y uso de a rmas ; apercibido 
que de no verificarlo le pa ra rá el per
juicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Marzo 1896.=V.° B . ° = 
Manuel L inares .=E1 Secretario, M. Co
r ra l . 

INCLUSA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez municipal suplente de 
este distrito de la Inclusa, se cita á An
tonio Sánohez Díaz, de veintisiete años 
soltero, jornalero, natural de Guadala 
j a r a que dijo vivir en la calle de Cabes
treros, núm. 3 , principal , pa ra que com
parezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado sita en la calle de la Esgrima 
número 7, principal, el día 27 del ac
tual, á las diez de la mañana ,con objeto 
de celebrar un juicio de faltas en cuyo 
acto será reconocido por el Médico fo
rense; debiendo conenrrir con los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia pongo la pre
sente en Madrid á 7 de Marzo 1896.= 
El Secretario, Francisco Alvarez de 
Lara. 

del Reglamento de 23 de Agosto de 
1893. 

Madrid 16 de Marzo de 1896.=Ei 
Director genera l , J . R. de Oya. 68 

En virtud deprovidenc iade lSr . Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza á Federico García y Gar
cía, de diez y ocho años, soltero, que 
dijo habitar en la calle de la Flor 
número 26, patio, para que en el tér-
ininode nueve dias comparezca en dicho 
Juzgado , sito en la calle del Barquillo, 
número 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de fal
tas núm. 90 que pende en este Juzga 
do por desobediencia: apercibido qu<-
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
qne haya lugar en derecho. 

Madrid 4 de Marzo 1896.=V.° B .°= 
Manuel Linares .=E1 Secretario, M. Co
r ra l . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta Corte, por el presente se 
cita, l lama y emplaza, á Manuel Pérez 
Sanz, de treinta años, soltero, cesante, 
y Gregoria Contreras Estébanez. de 
veintiún años, soltera, cuyos domici
lios se ignoran, p a r a ^ u e en el término 

OtrecciÓD general del Tesoro públioo 
y Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose ext raviado un resguar
do talonario expedido por la Caja ge
neral de Depósitos en 17 de Octubre de 
1890 con los números 179.475 de entra
da y 26.280 de registro, correspondiente 
al depósito constituido á nombre y como 
de la propiedad de D. José Sánchez Pu
y a , como garan t í a del cargo de Admi
nistrador de Lotería de Ronda, Málaga, 
consistente en papel de la Deuda amor-
tizable al 4 por 100 importante 7.500 
pesetas nominales, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Dirección general ; en 
la inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas pa ra que no se 
entregue el referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto trans 
corridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Ga 
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el ar t . 41 

Junta de Ciases pasivas 

En cumplimiento de lo que deter
mina la Ley de 25 de Jul io de 1855, y 
conforme á lo prevenido en la Real or
den de 29 de Diciembre de 1882 é Ins
trucción de 25 de Febrero de 1885, los 
individuas de Clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en 
la Pagadur ía de esta J u n t a , deberán 
presentarse á pasar la revista anual 
ante el Sr. Contador de la misma, den
tro de) raes de Abril próximo, desde las 
once de la mañana á las cuatro de la 
ta rde , en los días y por el orden de nó
minas que se expresan á continuación. 

El acto de la revista tendrá lugar 
para todas las clases, en las oficinas de 
la Contaduría, establecidas en la calle 
del Turco, núm. 9. 

Los pensionistas por cruces se pre
sentarán á la revista los domingos, con 
las var iantes de horas que están indi
cadas en cada grupo. 

Dia 1.° de Abril de 18in¡ 
Pensiones remuneratorias , Exclaus

trados, Secuestros, Cesantes de todos 
los Ministerios. 

Dia 4 
Jubi lados de todos los Ministerios. 

Dia 5 
Cruces (de nueve á doce de la maña

na) .—Plana Mayor de tropa, Sargentos 
y Cabos, Soldados de la A á la 11. 

Dia ti 
Retirados.—Coroneles, Tenientes Co-

toneles, Comandantes, P lana Mayor de 
Jefes y Brigadieres. 

Dia 7 
Retirados.—Marina y Comandantes. 

Dia 8 
Retirados.—Capitanes, Tenientes y 

Alféreces. 

Dia 9 
Retirados.—Sargentos, Cabo-., Pla

na Mayor de tropa. 

Dia 10 
Montepío militar letras A y B. 

Dia 11 
Montepío mili tar 

Dia 
Cruces (de diez 

M á la Z. 

Dia 
Montepío militar letras F y G. 

Dia 14 
Montepío militar letras H, I, J, 

L y Ll. 

Día 15 
Montepío militar letras M y S. 

Dia 16 

Montepío militar letras O, P y Q>+ 

Dia 17 
Montepío militar letras R y S. 

Dia 18 
Montepío militar letras '/' á la Z. 

Dia 20 
Montepío civil te t ras A y B. 

Dia '21 
Montepío civil letras C, D y E. 

letras C, 1) y E. 
/ 2 

á una).—Soldados 

13 

A', 
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Día 22 
Montepío civil letras F y Q. 

Día 23 
Montepío civil letras / / , I, J K L 

y U. ' 
Dia 24 

Montepío civil letras M y 4V. 

Día 25 
Montepío civil, letras 0 , P y Q, 

Dia 27 
Montepío civil letras Ry 8. 

Din 28 
Montepío civil letras T á la Z. 

Dia 29 

Retirados.—Soldados. 

OBSERVACIONES 

1. a La revista es personal, y por lo 
tanto no pnede excusarse la presenta
ción de los interesados á dicho acto, 
sino en los casos que terminantemente 
se expresan A continuación. 

2.* Los que no puedan presentarse 
al acto de revista por hallarse ausentes, 
deberAn hacerlo, si residen en capital 
de provincia ante el Interventor de Ha
cienda, ante el Alcalde respectivo, en 
los demAs pueblos, expresándose indis
pensablemente en los justificantes la 
provincia á que corresponda, y si en el 
extranjero, ante el Cónsul español dej 
punto en que se halle ó del más inme
diato, unos y otros con vecindad ó resi
dencia fija; debiendo advert i rse que no 
se tendrá por válido el justificante que 
carezca de alguno de estos requisitos. 

3.* Si algunos de los individuos re
sidentes en esta Corte no pudiera pre 
sentarse al acto de revista por imposi
bilidad t'isica, lo manifestará por escrito 
á la Contaduría hasta el día 27 de Abril, 
acompañando certificado facultativo, 
inscripto en la matr ícula de la contri
bución industrial , extendido en papel 
de dos pesetas, clase 10. a , que justifique 
aqnélla circunstancia, consignando con 
toda claridad las señas de su domicilio 
para que un empleado de la misma Con
taduría pase á examinar los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfrute, y á recoger á la 
vez el correspondiente certificado de 
existencia con la firma del interesado. 
Igual aviso darán á los respectivos In
terventores de Hacienda, Alcaldes ó 
Cónsules, según proceda, los que se 
hallen en el mismo caso y residan fuera 
de esta Corte. 

4.* Los interesados que se hallaren 
en conventos, colegios ó establecimien
tos benéficos ó de reclusión, presentarán 
precisamente en ol dia señalado A la 
clase que correspondan por medio de 
ius apoderados, curadores ó encarga
dos, las fées de existencia, expedida» 
por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los 
establecimientos, como garant ía de la 
firma de los pensionistas, acompañando 
todos los dooumentos que acrediten su 
derecho al cobro del haber ó pensión. 

5 . a Cuando sean varios los partici
pes de una pensión, deberán presentarse 
todos ellos si han de llenar las formali
dades de su revista. 

6 . a Relevados de asistir personal
mente al aoto de la revista los Srus. E x 
Ministros de la Corona, Senadores, Di
putados á Cortes, Magistrados, Jefes 

de Administración, Caballeros Grandes 
Cruces de las Reales Ordenes de Carlos 
III é Isabel la Católica, de la Placa de 
San Hermenegildo y Coroneles, lo veri
ficarán dirigiendo al Sr. Contador un 
oficio escrito y firmado de su mano, á 
menos que estuviesen físicamente im
posibilitados de hacerlo, en cuyo caso 
podrá suscribirlo, á su ruego y presen
cia otro pensionista de la misma clase, 
declarando la imposibilidad en papel 
t imbrado de 0'75 céntimos de peseta, 
clase 12 . a , con expresión de las señas 
de su domicilio, fecha y toma de razón 
del Real despacho, ó documento que 
acredite el derecho al haber que disfru
ta y el de pasar la revista por oficio, 
clase á que corresponda, letra y núme
ro de orden con que figura en la nómi
na y la declaración de no percibir otros 
de fondos generales, provinciales, mu
nicipales, ni pensión de la Real Casa 
que los consignados en la nómina de su 
clase. 

7 . a Los demás individuos no excep
tuados de asistir personalmente á la re
vista, deberán presentarse provistos de 
sus cédulas personales, de los documen
tos que acrediten su derecho al haber ó 
pensión que disfruten, de las nominillas 
y de las certificaciones expedidas por 
los Jueces municipales que justifiquen 
hallarse empadronados en el punto de 
la vecindad declarada, y que cuando se 
refieran á pensionistas viudas ó huérfa
nas acrediten también su estado. En 
estas certificaciones se consignará tam
bién, en el lugar correspondiente, la 
letra del pr imer apellido y el número 
con que figura en nómina, según consta 
en las nominillas ó papeletas de cobro. 

8 . a En dichas certificaciones suscri
birán los interesados á presenoia del 
Contador ó funcionario que pase la re 
vista, de si perciben ó no otro haber de 
fondos generales del Estado, provincia
les, municipales ó de la Real Casa, aña
diendo los religiosos exclaustrados si 

i poseen bienes propios, su valor y punto 
donde rad ican . Si los interesados no su 
piernn firmar, lo hará á su ruego y pre
sencia otro que cobre algún sueldo del 
Estado ó pague contribución directa. 

9 . a Los referidos documentos han de 
llevar la fecha de 25 del corriente en 
adelante. 

10. Dentro del mes de Abril deberán 
los Alcaldes dirigir á la Contaduría, con 
relación individual, los documentos jus 
tifleativos de la revista que hubieren 
pasado ante su Autoridad los pensio 
nistas que cobren por la Pagadur ía de 
esta J u n t a , expresando en la certifica 
ción del acta que extenderán al dorso 
de la de existencia, la vecindad acci 
dental y los demás requisitos preveui 
dos como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la Rea 
orden, despacho, cédula, diploma ó cer 
titteación por que les fué concedida, y 
clase A que pertenecen, con vista de los 
originales que están obligados á exhibir 
los interesados. 

11. A los que no se presenten á la 
revista, salvo aquéllos que justifiquen 
debidamente su imposibilidad física, se 
les suspenderá el pago de sus haberes 
con arreglo á lo prevenido para este 
caso en las disposiciones vigentes. 

Madrid 10 de Marzo de 1896.== El 
Presidente, Sagasta . 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 

D. José Brull y Ayerra , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ha
cienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex
pediente genera l de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contri
bución terri torial , correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan á pública su
basta por pr imera vez. los bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 

de 

a r l e n 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SE S U B A S T A * 

107 y 197 

203 

114 y206 

133 y219 

232 

153 

158 

179 

240 

250 

189 y251 

VALORACIÓN 

D. Vicente Heltrán de Lis . una casa en este pueblo de Bara
j a s , calle del Convento, núm. 2: linda derecha. Antonio Se
villano; izquierda, Bárbara Alonso y espalda, calle de las 
Camar i l l a s . . . 

Doña Pascuala Carretero, una casa calle de Hortaleza: linda 
derecha, terrenos del común; izquierda Mariano Sánchez 
y espalda, Tes tamentar ia de Magaña 

D. Valentín Collado Risques, una t ierra en este término y si 
tio llamado camino de Canillas, de u n a f amga : linda Ñor 
te, dicho camino; S., Francisco Duran; M., Marqués de Bel-
raad y P . , Antonio Sevillano 

Tes tamentar ía de Gómez Magaña, una tierra en este término 
y sitio llamado Fuente Torrejona, de dos fanegas: lindaj 
al N . . con la Calleja: M., la Fuente; P . , Mariano Díaz y 
S., Luis Rubio 

D. Antonio Majan, una casa en la Plaza de la Constitución:' 
l inda derecha, Antonio Sevillano: izquierda, calle de los, 
Pilar- >• y rspalda, Juan del Pie I 

D. J u a n Jul ián Rodríguez, una t ierra en este término y sitio 
llamado Cabeza negril la, de cuatro fanegas: ¡inda S., Car
los Sánchez; P. , Martina Sevillano; M., Eugenio Escolar y 
N.. Mariano Sevillano. . 

D. José Liberali . una t ierra en este término y sitio llamado 
J u a n Máximo, de siete fanegas y un celemín: linda S., Ra
mona de Madrid; P . y N. , Marqués de las Navas y M., José 
Oncea 
Rufino RablO, una tierra en este término y sitio llamado 

camino de Costada, de una fanega: linda á todos aires con 
terrenos del común 

Pablo Ram<>s Serranillo, una casa en esta población, calle 
di- la:- Poderosas: linda derecha, Saturnino Calvo; izquier
da , Pedro JuliAn y espalda, Francisco Ruiz 
Carlos Sánchez Milla, una casa en esta población calle de 

Alcobendas: linda derecha, Eusebio del Pié; izquierda. To
más Alcolea y espalda, Marquesa de la Torrecilla 

Luciano Sánchez Coronado, una casa en la calle de la 
Amargura : linda derecha, Baldomcro Sánchez; izquierda, 
Gumersindo Llórente y espalda, Jac in to Ayala 

I r 

D. 

D. 

34400 

1.600 

70 

2.000 

2.500 

1.560 

1.800 

70 

375 

5.000 

300 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Jun io de 1891. 

Bo Barajas de Madrid á 4 de Marzo de 1896.=EI Agente ejecutivo, José Brull. 

Agencia ejecutiva de Hacienda de San Lorenzo 

D. Cipriano Sánchez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda, 
Hago saber que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el ex

pediente general d* apremio que se sigue en este distri to por débitos de la con
tribución territorial, correspondiente al año de 1894 á 1895, se sacan A pública 
subasta por pr imera vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan : 

NÚMERO 
de 

orden 

53 

64 

74 

83 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q I ' E SE S U I A S T A K 

D. Benito Casado, una huerta ti tulada de la Fuente grande , 
dest inada á legumbres, murada de piedra, de seis áreas 
y 60 cent iáreas: linda S., arroyo del Calvario; M., Mauricio 
Lovera; P . , Francisco Aparicio; y N. , Mauricio L a v e r a . . 

D. Marcos Martínez, una cerca de seis fanegas á pasto y 
monte: linda S.. Víctor Sádio; M., Vicente Balandln; Po
niente. , cerca de montes, y N., Celedonio Rodríguez 

D. Matías Santos, una casa calle Real núm. 1, con su corra) 
delante en el que hay un pajarcillo: linda frente calle pú
blica; dereoha, corral de Miguel Bueno; izquierda, solar de) 
Marqués de Castro Serna; y espalda, Dionisio González de 
Frutos y herederos de Sebastián Casado 

D. Leandro Hernán Sánz, media casa proindiviso de la otra 
mitad perteneciente al curato de esta parroquia en la calle 
del Caño, núm. 7: l i ndaS . , Baldomcro González P . , Caye 
taño Esteban; M., calle pública; y N. , Francico Alonso. . , 

VALORACIÓN 

P e s e t a s Cent». 

400 

1.220 

500 

875 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 
de Marzo de 1896, á las doce de la mañana , en conformidad á lo dispuesto en la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888 y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en la Real orden 
de 25 de Junio de 1894. 

En Alpedrete á 4 de Marzo de 1896.=EI Agente ejecutivo, Antonio Caro. 

D. Teófilo Roldan Martínez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Ila-
oienda. 

Hago saber que en vir tud de providencia dic tada por esta Agencia, con fecha 
l . ' J de Marzo, en el expediente general de apremio que se sigue en este distrito por 
débitos de la contribución terri torial , correspondiente del primero al cuarto tri
mestre de 1894 á 1895, se sacan á pública subasta por segunda vez, los bienes in
muebles q u e á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

DEBITO 
por principal 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas C e n t s 

340 

350 

359 

365 

377 

385 

394 

396 

404 

409 

410 

418 

421 

433 

425 

426 

429 

430 

433 

435 

450 

454 

467 

485 

15 90 

19 55 

14 

16 40 

59 40 

213 85 

200 20 

17 30 

8 45 

12 95 

7 

26 45 

54 40 

16 35 

29 10 

15 45 

38 10 

223 30 

5 80 

4 90 

31 40 

6 50 

10 40 

8 40 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON EXPRESIÓN DE LAS CARCAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas C e n t s . 

D. Silvestre Almazán, una tierra en los Que 
mados, de nueve celemines: linda Benito Gó
mez N : | 106 66 

D. Fausto Brea Sánchez, una tierra camino del 
campo, de 14 fanegas: linda Benita Crespo y 
Francisco Pefialver | i 

D. Ju l ián Cano, una t ierra en la Narra, de una 
fanega, seis celemines: linda Amalio Brea y 
Petra Sánchez \ | 120 

D. Faustino Cediel, una tierra en la Mesa, de 
caber una fanega: linda Salustiano L e ó n . . . . | 

D. Atanasio Díaz Rincón, una tierra en el Re 
tamalejo, de dos fanegas: linda Plácido Gor
do y Valentín Diaz, herederos | 173 33 

D. Vicente Diaz Rincón, una tierra e n e l B a r r a l , 
de cinco fanegas: linda J u a n López Soldado 
y León Martínez I - ; 

P Martin García Ibaflez, cuar ta parte de una' 
vií\a en la Senda de la Cañada, de caber 
toda ella seis fanegas, 10 celemines: linda 
Doña Lucía Diaz y Cerros de la C a ñ a d a . . . . | 

D. Hilario García Nieto, una t ierra en Carral-
villar, de caber una fanega, seis celemines: 
linda D. Julián Mores y Vicente Diaz | 

D. Fausto Girmero l le ras , una tierra en el Ca
rril de las Carretas , de una fanega, seis cele
mines: linda Polonio del Olmo y Pablo Rui-
pérez I 120 

D. Celedonio Gómez Riaza, una t ierra en los 
Quemados, de tres fanegas, seis celemines: 
linda Francisco López y Saturnino G ó m e z . . | 

D. Antonio Góimz López, una t ierra en el Pozo, 
de caber una fanega: linda Natalio del Toro 
y D. Jul ián Mores | 

D.* Saturnino Gómez Riaza, una tierra en la 
Robleriza, de una fanega: linda Miguel Gó
mez y el camino | i i 

D. Eulogio Gordo y Gordo, una tierra en el 
Cerro dol Espar te l , de caber una fanega: lin 
da Braulio Gordo y Crisanto Medina | 146 66 

D. Alejandro Gordo, una tierra en el Corral del 
- Pozo, de una fanega: linda con el C o r r a l . . . . | 

D. Aurelio González Gordo, una t ierra en la 
Cabeza del Gallo, de caber ocho celemines: 
linda Pedro León y Mariano Alonso | 

D. Aniceto González Par tos , una t ierra en el 
Alto Llano, de dos fanegas, seis celemines: 
linda Simona de la Fuen te y Nicanor Muñoz. | 

D. Miguel Gómez Barbero, una t ierra en la Ro
bleriza, de caber una fanega: linda D. Satur
nino Gómez y D. Ju l i án Mores | 

D. Miguel González y González, una tierra en 
los Corrales del Cojo y Alto Llano, de caber 
cinco fanegas: liúda D. Atanasio Alonso y 
Ángel Sauz I 7 

D. J u a n Eusebio Herrero Aragonés, una viña 
en el Alto Llano, de caber seis celemines: 
linda J u a n López Soldado y Salustiano León. | 

D. Patricio Huer ta , una tierra en los Juani to-
ncs, de una fanega: linda Ceferino G ó m e z . . . I 

D. José Martínez Marín, una villa en Valdema-
rín ó Barranco de Valdemarin , de caber seis 
celemines: linda Benito Buxó y D. Jul ián 
Mores I 1-840 

D. Silvestre Martínez Cabás, una t ierra en el 
camino de Perales , de caber una fanega, tres 
celemines: linda Mariano Alonso I 

D. J u a n de Mata Sanz, una tierra en Manteca, 
de caber una faneca, tres celemines. No se 
expresan los linderos por no figurar en el 
Amillaramiento .1 

D. Gabino Olmo Martínez, una t ierra en Hoyos 
de Clemente, de caber una fanega, seis cele
mines: linda Félix García v camino Empe-i 
drado I 120 

NUMERO 
de 

orden 

489 

492 

495 

504 

506 

520 

537 

544 

546 

547 

563 

564 

571 

575 

DÉBITO 
por principal, 

recargos 
y c o s t a s 

Pesetas Cents 

584 

588 

590 

33 10 

17 30 

17 20 

12 90 

272 20 

7 10 

106 40 

5 90 

8 

50 50 

5 50 

49 50 

16 20 

197 80 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

CON E X P R E S I Ó N DE LAS CARGAS P R E F E R E N T E S 
C O N O C I D A S 

Valoración 
d e d u c i d a s 

cargas 

Pesetas Cénit. 

16 95 

11 30 

10 15 

D. Regis del Olmo Martínez, una tierra en Ho
yos de Clemente, de caber dos fanegas. No 
se expresan los linderos por no figurar en el 
Amillaramiento 

Doña Tomasa Olmo Majuelo, una t ierra en Na
vajo del Bney, de caber tres fanegas: linda 
Plácido Gordo y Pió Gómez 

D. Francisco de Pablo del Toro, una viña en 
las Cervaleras de caber 10 celemines: linda 
Baldomcro de Pablo y Cerros 

D. Pablo Piquenque Sal, un olivar en los Cor 
tados, de caber nueve celemines: linda Be
nito Buxó y D. Mariano Alonso 

D. Enrique del Pozo Montero, una t ierra de 
riego en Valdezarza, de caber nueve celemi
nes: linda Doña Lucia Diaz y Doña Aniceta 
Sanz 

D. Manuel Rodríguez Moran, una t ierra en la 
Senda de los Toros, de caber una fanega, 
nueve celemines: linda Isabel del Olmo y 
Dionisio del Olmo 

D. Vicente Ruíz Aragonés, una t ierra en Carra-
i»altierra, de caber una fanega, tres celemi
nes. No se expresan los linderos por no figu
rar en el amillaramiento 

D. Basilio Sanz, una t ierra en Carralvillar, de 
caber una fanega, nueve celemines: l inda 
Ignacio Medina 

D. Eugenio Sanz Olmo, una tierra en Hoyos de 
Clemente, de caber una fanega, nueve cele 
mines. No se expresan los linderos por no fi
gurar en el Ainillaramiento 

D. Francisco Sanz y Sanz, una tierra en la Ro
bleriza, de caber una fanega, seis celemines: 
linda José Caballero 

D. Mariano Sánchez Hernández, una t ierra en 
las Canteras del camino de Loeches, de ca 
ber una fanega: linda Victoriano Gómez y 
Basilio Olmeda 

D. Saturnino Sánchez Gómez, una tierra en los 
Quemados, de caber una fanega: linda Hila
rio Beniw» y Jerónimo Salamanca 

Doña Manuela Soto Aguado, una t ierra en Val 
demembrillo, de caber 18 áreas , 78 centiá 
reas: linda una vereda y D. Jul ián Mores . . , 

D. Eduardo Suárez Torres , una t ierra en la 
Nava del Alto Llano, de caber dos fanegas 
linda D. Julián Mores y Aniceta Sanz 

Otra tierra en la Nava del Campillo ó Alto Lia 
no, de caber tres fanegas: liúda Andrés y 
Eugenio Bernabé 

Doña Juana de la Tor re , una tierra en Carra-
pozuelos, de caber seis celemines: linda el 
camino y Petra Heras 

1). José Torresano González, una tierra en la 
Cruz del Pobre, de caber dos fanegas: linda 
Nicolás Alonso y Andrés Gordo 

Doña Guadalupe Varaza Gismero, una tierra 
en San Jul ián , de caber tres fanegas: linda 
SaturninoMedina v Manuel R o d r í g u e z . . . 

93 33 

253 33 

280 

120 

586 66 

133 33 

186 66 

266 «i6 

146 66 

226 66 

80 

253 33 

480 

173 32 

253 33 

40 

160 

253 33 

La subasta se efectuará en la Sala Consistorial de esta localidad el día 26 de 
Marzo, á las doce de la mañana por espacio de una hora. 

P a r a conocimiento general se advier te: 
1.° Que los deudores pueden librar sus bienes, pagando el prinoipal, recargos 

y costas antes de cerrarse el remate. 
2.° Que será postura admisible la que cubra las dos terceras par tes del valor 

liquido fijado á los bienes. 
3.° Que los titulos de propiedad que los deudores presenten estarán de mani

fiesto en esta Agencia sin poderse exigir otros: y que si careciese de ellos, se 
suplirá su falta en la forma que prescribe la regla 5.* del ar t . 42 del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes , á los cuales después se les 
descontarán del precio de la adjudicación los gastos que hayan ant ic ipado. 

4.° Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el impor
te del principal , recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeuden los 
contr ibuyentes de quienes procedan las fincas subastadas, y hasta el completo 
del precio del remate , en la oficina de la Agencia antes del otorgamiento de la es
cri tura, según disponen los articulo» 37 y 39 de la Instrucción de 12 de Mayo 
de 1888. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en la regla 4 . a 

del ar t . 37 citado. 
En Campo Real á 4 de Marzo de 1896. = E l Agente ejecutivo, Teófilo Roldan. 

Madrid 1896.—Ese. T ip . del Hospicio 


